
a) Tomarán parte en dichos Talleres un máximo de 70 jóvenes,
seleccionados según se expresa en el apartado 2, letra g), de la base
segunda.

b) Los Talleres constarán de treinta y cinco horas lectivas, a
impartir en cinco días, profundizando en las materias desarrolladas en
los Cursos de la primera fase.

e) Los gastos de alimentacion y alojamiento serán de cuenta del
Instituto de la Juventud, corriendo los participantes con todos los gastos
de desplazamientos.

d) Al final de esta fose una Comisión «ad hao), nombrada por el
Director general del Instituto de la Juventud, seleccionará a 60 jóvenes
de entre los participantes en la misma para tomar parte en la fase tercera
y última del Programa.

Cuarta.-L La tercera y última fase del Programa se concretará en
la realización por los jóvenes !;e1eí'cionados a que se refiere el apar
tado 2. letra d), de la base anterior. de las práctlcas como cooperantes
en países en vías de desarrollo.

2. Para esta fase se dispone lo siguiente:
a) Las prácticas que se mencionan en el apartado precedente

consistirán en la prestación de apoyo técnico -según calificación
p!"Ofesional del joven operante- en Programas o Proyectos de la
Cooperación Oficial española o' de las Organizilciones no Gubernamen
tales de Cooperación para el Desarrollo que colaboren con el Programa,
bajo la supervisión y tutela del Instituto de la Juventud y de las Misiones
Técnicas de Cooperación de España en los países de destino.

b) Los jóvenes seleccionados para las practicas en calidad de
cooperantes, recibirán la credcncial correspondiente y serán beneficia
rios de lo siguiente:

i) Billete de viaje por vía aérea. ida y vuelta
ii) El Instituto de la Juventud contratará a los jóvenes cooperantes

acreditándoles durante su estancia en el proyecto la retribución econó
mica que corresponda a su titulación y que se acuerde con el INEM.

iii) Una póliza de seguro, que cubrirá los riesgos de enfermedad y
accidente por el período antedicho. _

iv) Apoyo institucional del Instituto de la Juventud y de la Mi.sión
Técnica Española en el país de destino.

v) Certificado -una vez concluidas las prácticas, conocidos y
valorados los infonnes del cooperante y de 1m; supervisores- relativo al
aprovechamiento de este Programa por parte del interesado.

c) La::; prácticas de los jóvenes seleccionados en calidad de coope
rantes tendrán una duración de seis meses.

Quinta.-La participación en la preseot:: convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.
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ANEXO

Bases

Primera.-El Programa «Jóvenes Cooperantes 92)), para el año 1990,
se realizará en tres fases, de acuerdo con las especificaciones que se
hacen en las bases siguientes. -

Segunda.-I. La primera fase del Programa se concretara en la
realización de nueve Cursos básicos sobre Cooperación al Desarrollo, de
cuatro días de duración cada uno v veintiocho horas lectivas.

2_ Pam la participación y desarrollo de esta fase se dispone lo
siguiente:

a) Podrán tomar parte en los Cursos los jóvenes españoles que lo
deseen, siempre que reúnan las siguientes condiciones:

i) Ser mayor de dieciocho años y no tener cumplidos los treinta y
uno. en la fecha de comienzo de los Cursos.

ii) Ser Licenciado Universitario o Profesor de Educación General
Básica.

b) Los Cursos se desarrollarán entre ellO y el 30 de septiembre
de 1990 en:

Andalucía: Dos Cursos, con un máximo de 33 participantes cada
uno.

Cataluil,r. Do!'> Cursos, con un máximo de 33 parücipantes cada uno.
Extremadura: Dos Cursos, con un máximo de 33 participantes cada

uno.
Madrid: Tres Cursos, con un máximo de 33 participantes cada uno.

e) Las solicitudes de participación en los Cursos se presentarán, por
cualquicf3 de los medios autorizados cn la Ley de Procedimiento
Administrativo. antes del J5 de julio de 1990. en las Direcciones
Generales responsables del área de Ju,,\'ntuJ de las Comunidades
Autónomas en cuyo ámbito tenga lugar el Curso para el que se solicita
la participación. La solicitud deherá fonnalizar~e en el impreso que se
facilitará, personalmcnte o por correo. en la Dirección General dé las
expresadas en que haya de presentarse. Las di,ecciones de las mismas
son las siguientes:

Comunidad Autónoma de Andalucía: Direrción General de Juven
tud y Dcportes, calle Muñoz Olivé. 1, tercero. 41071 Sevilla.

Comunidad Autónoma de Cataluña: Dirección General de Juventud,
calle Viladomat, 319, entresuelo, 08029 Barcelona.

Comunidad Autónoma de' Extremadurá: Dirección General de
Juventud, plaza del Rastro. sin número, O(J800 Mérida (Badajoz).

Comunidad Autónoma de Madrid: Dirección General de Juventud,
calle Caballero de Gracia, 32, 28071 Madrid

Los impresos de solicitud podrán igualmente solicitarse y presentarse
personalmente o por correo en el Instituto de 1.a Juventud (calle José
Ortega y Gasset, 71. 28006 }"fadrid).

d) LI selección de los panicipantes en íos cursos se efectuará por
la Dirección General, de las nombradas en b ¡",tra c) precedente, que
corresponda, con la participación en cada caso de un represenlánte del
Instituto de !a Juwntud v un representante del Instituto de Cooperación
lbcroamcrk:ana (lCI). Dicha selección se hará valorando la titulación
académica; estudios complementarios e idiomas; los conocimientos,
trabajos y experiencias relacionadas con 1:1 Cooperación para el Desarro
llo, tales como la realización de cursos, participación en progr;:¡mas
intcrna('ionaies y pertenencia a Organizacion~s no Gubernamentales de
Cooperación al Desarrollo, según se especifica en el cuestionario
curriqllar aue habrá de "er entrf'2::1cln f'T'l pI mnrl"' ..ntn ti .. ",.,Ii";f"''' b
paniclpación en los Cursos. El citado cuestionario curricular podra
recogersc cn la respectiva Dirección General de Juventud. de las citadas
en la 1etr3. e) precedente, así como en el Instill:to de la Juventud (calle
Jü!it' Ortega y Gass("t, 71. 28006 Madrid).

t) Los ¡:.astos de alimentación. referidos a la comida del mediodía,
de !i.;s ;;ur::illistas correrán a cargo de la organilación de la actividad, por
lus d{¡¡s en que se desarrolle la misma. siendo por cuenta de aquéllos los
de:n,Í;j g¡;s:cs.

f) f.:\ c~ mnrco de las fechas scí\aladas al comienzo de la letra b) de
las prc~>demes. cada Dirección General de las indicadas en la misma
establecni las elegidas para cada Curso. comunicándolo con una
'.!n!(:!eSt~¡1 j~~aL.m~Do.LV~Ül1~,ai~~AlJp~,~qlic\\ªº,\~l''''.,~ " .." .,~, ."

g) A.l nnal dc cada Curso una Comisión Evaluadora, compuesta por
sendos representantes del Instituto de la Juventud, de la Agencia
Espunola para I;¡ Cooperación Internacional. de la Dirección General
responsable del arca de Juventud de la correspondiente Comunidad
Autón,')m;) :- de la Entidad responsabk de ia formación en cada curso,
se1eccionarj a los jóvenes que tomarán parte cn la segunda fase del
PrcgraF.l~ objeto de la presente convocatoria.

Te;-c~·r:l,-l. La segunda fase del Programa se concretará en la
realización de dos Talleres de Cooperación. Tendrán lugar en Madrid,
del 15 al 20 de octubre de 1990.

1. Para la participación y desarrollo de esta fase, se dispone lo
siguiente:


